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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COLTABACO S.A. 

Demandado JUAN FELIPE SÁNCHEZ OSORIO 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00519 00 

Decisión Toma nota embargo Remanentes.  

 

 

Atendiendo a lo solicitado mediante Auto N° 200 del 02 de junio de la presente 

anualidad, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, para el proceso Radicado: 017-2020-00538-00, SE 

TOMA NOTA de la medida de embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados que 

le pudieren quedar al ejecutado JUAN FELIPE SÁNCHEZ OSORIO, identificado 

con cédula de ciudadanía Nro.  1041326759. Ofíciese en tal sentido. 

 

Es de advertir que, las medidas no se han perfeccionado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral
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